
' I, 

ay 
iví- 
Ba. 
nos

de te Provincia
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................
Por un número suelto...............................
Anuncios para suscritores, línea» . .
Idem para los que no lo son . . . .

1'50 ptas.
0‘25 »
0*10 »
0*25 » j

PUNTOS DE SUSCEICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Robger, calle de la 

Cadena núm. 11.
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WIM OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
1 la RETNA Dona María Cristina 
(Q- D. G.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

pe igual beneficio disfrutan Su 
A K. la Serum. Señora Princesa de 
Asturias y SS. AA. RR. las Infantas 
Bona María Isabel, Doña María de la 
iaz y Doña María Eulalia.

Núm, 1375.
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Reccvudacion de Contribuciones.
Cuarto Trmestre de Z881-82.

Con arreglo á la ley y á lo que de- 
;lmin9- el art. 16 de la Instrucción 

de 3 d.e Diciembre de 
cobranza dd próximo tri- 

quedará*abierta desde 1.’ de 
yse efectuará por los Agentes 

Recaudador general, con 
te^0131011 íl Ias disposiciones vigen- 

r^. COn el fin de que todas lasope- 
efectúen con la debida 

o rulad tanto on ventaja de los 
Ahrmt°S cordribuyentcs, como de los 

de la. recaudación, he acor- 
nisi'.C. ^’-ddrmidad con la Admi- 
bs; v'o1011 de Contribuciones y Reñ
ías <^U-CUrsa^ Ranco de Éspaña

JSulentes prevenciones:
fj, . Ea Cobranza se efectuará ;i 
caihlCl|0 en Capital: pero los re- 
Dc- °fGS 110 tendrán otro deber

1 i rccIuerlr ‘d Pag° donde 
M ? aS ^'.ee8 oficiales que mar- 

Lien ' respectivos recibos talonarios 
^ien .^1 s. r11}8^08 contribuyentes, 
^i*vj v os individuos de su familia ó 
fNe sacreditando en la forma 

■ e,^un los casos les fuere posible 

el haber citado á los efectos de la co
branza, una vez en el domicilio del 
contribuyente.

2.° Los recaudadores de pueblos 
no podrán practicar ninguna opera
ción de cobranza sin remitir ó en
tregar antes por medio de atento ofi
cio á los Sres. Alcaldes los edictos, 
en los cuales consignarán con cinco 
dias de anticipación los días y las 
horas en que ha de realizarse la co
branza en cada localidad; rogándo
les que no solo los fijen en los si
tios y parajes de costumbre, sino 
también que procuren darles la ma
yor publicidad con el objeto de que 
su contenido llegue á conocimiento 
de los interesados.

3.° Los edictos se han de remitir 
ó entregar no solo donde la cobran
za se realice, sino también á los Al
caldes de todos aquellos pueblos 
donde residiesen contribuyentes fo
rasteros; encargándose álos recau
dadores que, ó bien se mande por 
propio exigiendo recibo ó por el co
rreo recojiendo certificado, cuyos 
documentos unirán al espediente asi 
como el duplicado de uno de dichos 
edictos, debidamente deligenciados 
por la Autoridad local, y remitiendo 
otro, terminada que sea la cobranza 
de cada pueblo, al Director déla Su
cursal del Banco de España.

4.° Asi que los Alcaides reciban 
los edictos de que se deja hecho mé
rito cumplirán lo que se les encarga 
en los números anteriores, vigilan- । 
do que se lleve á cabo la cob'anza ! 
con regularidad y dando parto á la 1 
Administración de Contribuciones y 
Rentas ó á esta Delegación de las 
faltas ú omisiones en que pudieran 
incurrir los empleados de la recau
dación.

5/ Ningún recibo será entregado ¡ 
á los Contribuyentes por los Recau- | 
dadores sin estampar el pueblo au- : 
torizandole siempre con su firma.1 
entera, y haciendo constar «el dia en 
que se realice el pago» en la lista 
cobfatoria en la casilla señalada al! 
efecto.

6 .° En las notificaciones de pri

mero y segundo grado de apremio, 
aun que se practiquen en diligencias 
colectivas, se ha de espresar siem
pre, si el recaudador no ha de ser 
legalmente responsable, á quienes 
se hace y á quienes se entregan las 
respectivas papeletas, debiendo cui
dar de que las firmen las que supie
ren y por Jos que no supieren á no 
quisieren lo practicarán ó ser po
sible, dos testigos presenciales del 
acto.

7 . En las papeletas de comuni
cación se lian de espresar las cuotas 
y recargos separadamente que cor
respondan á cada contribu vente, ar
rastrando las unas y las otras á su 
total importe.

8 . Las notificaciones para em
bargos afirmativos ó negativos de 
bienes muebles, frutos y'bienes in
muebles, lo mismo que la diligencia 
que se practiquen en uno ú otro ca
so, serán siempre individualmente 
hechas acacia Contribuyente, tenien
do presente los recaudadores lo que 
preceptúan los artículos 9, 10, 11, 
1.a y 2.a parte del 22 y 27 de la Ins
trucción reformada de 3 de Diciem
bre de 1869.
, A las relaciones de Contribuyentes 
forasteros que se presenten á los Al
caldes. acompañarán los Recauda
dores las papeletas de conminación 
de .primero y segundo grado, lo mis
mo. que las cédulas de notificación 
do,embargo y subasta de bienes : - 
muebles.

9 .° Las cuotas impuestas por co 
lonia, cuando no pueden hacerse 
efectivas de los colonos por carecer 
do bienes que fueren de su exclusiva 
pertenencia, no se exigirán á los 
pro]notarios de. las fincas, puesto 
que no tienen la obligación de pa
garlas.

En estos casos rendirán los recau
dadores las certificaciones q ueseñala 
el art. 39 de la Instrucción, áfin de 
qué los Ayuntamientos y Juntas de 
Asociados.resuelvan con arreglo al 
art. 40 lo que el mismo les encarga, 
teniendo ademas presente los Re

caudadores lo que establece el artí
culo 10 de la Instrucción.

, 10 Los espedientes de partidas 
fallidas de industrial han de quedar 
terminados en la forma y dentro del 
plazo, que señala el art.'121 del Re
glamento de 31 de Diciembre de 
1881.

Los de territorial se han de pre- ' 
sentar cado seis meses á los Ayun
tamientos con arreglo á la disposi
ción 1.a de la Real órden de 15 de 
Junio de 1856.

11 Si los Ayuntamientos no des
pachasen los espedientes de que se 
trata en los plazos reglamentarios y 
en la forma que preceptúa la Circu
lar de 4 de Diciembre de 1879, si los 
Recaudadores no dan parte oficial al 
Director dé la Sucursal del Banco á 
fin de que puedan adoptarse las dis
posiciones conveniei;.es, serán en su 
caso responsables d/d importe de 
aquellos; debiendo cuidar de entre
gar los citados espedientes á los Al
caldes, recogiendo de ellos el corres
pondiente recibo con arreglo al arti
culo 39 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869;

12. Los recaudadores y Comisio
nados de apremio no podran sus
pender los procedimientos ejecuti
vos contra los deudores á no ser que 
para ello reciban órden especial de 
esta Delegación, que osla única 11a- 
mada á resolver las excepciones que 
se aleguen.

'3, En las intervenciones iudi- 
ciales de cualquiera ■ lase que sean, 
pasaran ios Recaudadores con atento 
oficio, y antes de terminar el tercer 
mes de cada trimestre, una certifi
cación á la Sucursal del Banco de 
España, en la cual espresarán el 
numero dé/órden. concepto, nombre 
del Contribuyente y separadamente 
la cuota y los recargos, fijándose el 
Juzgado y Lscribania. donde penden 
los autos, afín de que dicha oficina 
pueda acudir á la Administración 
con el objeto de (pie la misma recla
me la preferencia que corresponde ó 
la Hacienda para el pago de los dé
bitos de Contribuciones.

M.C.D. 2022



14. Siempre míe los Registrado
res de la propiedad devolviesen los 
mandamientos do anotación preven
tiva á los Recaudores á cansa de no 
habcrexactitud culos nombres dolos 
propietarios de las lincas embarga
das, ó por ¡alta de señalamiento de 
senderos, acudirán nuevamente los 
Recaudadores á los Ayuntamientos 
para rpie designen los primeros y 
subsanen los segundos. En el caso 
de que no lo verifiquen en un plazo 
breve y perentorio, lo pondrán en 
conocimiento oficial de la Sucursal 
del Banco á los efectos de la Real 
orden de 15 de Febrero de 1877 y 
circular de 19 de Abril de mismo 
afio.

15. Los Agentes de la Recauda
ción no abonaran en ningún caso 
las cantidades de bajas, de indus
tria. y comercio que correspondan á 
ejercicios cerrados con arreglo á la 
Circular de la Dirección general de 
Contribuciones de 5 de Abril de 1881 
entretanto que no se llenen los requi
sitos que en la misma se disponen.

16. No se abonarán en ningún 
caso los importes de suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia Civil sin que los Avunta- 
mientos presenten á los Recaudado
res las cartas do pago que espidiese 
á su favor la Administración, según 
lo dispone el art. 6.° de la instruc
ción aprobada por S. M. en 9 de 
Agosto de 1877.

17. Los apremios comenzaran 
en los pueblos después del dia 6 del 
segundo mes de cada trimestre y en 
el inmediato siguiente al del venci
miento del plazo durante el cual se 
hubiese anunciado estar abierta la 
Recaudación. Al efecto y siendo en 
su caso los Recaudadores responsa
bles de toda morosidad que se ad
vierta en este servicio, presentaran 
á los Alcaldes de los pueblos respec
tivos las relaciones de deudores con 
arreglo á los fines marcados en los 
artículos 17 y siguientes de la Ins
trucción.

En la Capital una vez espirado el 
término fijado por la recaudación 
jiara hacer la cobranza á domicilio 
se dará por esta un nuevo plazo pe
rentorio á los que hubieren re
sultado morosos para ¡lagar sus 
cuotas sin recargo en la Oficina 
lacean dadora con arreglo la Real 
Decreto de 23 de Julio de 1850 ar
ticulo 3/; y.

18. La imposición del apremio do 
primer grado en que incurran los pri
meros contribuyentes que lo sean en 
las Capitales de provincia y el nom
bramiento de Comisionados ejecuto
res. es de, la esclusiva competencia de 
la Delegación de Hacienda, á cuyo 
fin el Recaudador presentará las 
relaciones de morosos por territorial 
industrial é impuesto equivalen
te á los de sal, á los Administrado
res respectivos, á fin do que por es
tos se haga la propuesta qu-S proce
da. al Delegado, sobre la imposición 
del apremio, con sujeción á la cir- 
odar de 24 de Marzo último é Ins
trucción de 2 do Diciembre modifi
cada por la Ley do 9 de ÉTiciembro 
próximo pasado y Reglarnento ore¡i- 
nico de 31 .del propio mes.

Palma. 22 d - Abril de 1882.--El 
Delegado (’e ib cicada, Agustín Mar
ti nez Cavero.

e---- i

Núm. 1376, 
ADMINISTRACION 

de Contribuciones ij Rentas 
DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

En la Gaceta do Madrid de 16 del 
actual número 106 se halla inserto un 
anuncio referente á subasta de cinta 
do algodón para las fabricas de taba
cos que á la letra dice como signe:

«El dia 22 de Mayo próximo veni
dero, de una y media á dos de la tar
do, tendrá lugar en esta Dirección ge
neral una subasta pública con el ob
jeto de contratar el suministro de la 
cinta de algodón que necesiten las Fá
bricas de tabacos de la Península, cal
culado en 60.000 piezas de 100 me
tros de tiro cada una, para el precin
tado de los cajones de pino en que en
varen las manufacturas que se produz
can en las mismas durante el período 
de tros años económicos, ó sea desde 

• 1.° de Julio del corriente año á 30 de 
i Jumo de 1885, con sujeción estric
ta al pliego do condiciones y á los ti
pos muestras que estarán de manifies
to en la misma Dirección todos los 
dias no feriados, de once de la maña
na a cuatro de la tarde, y bajo el ti
po máximo de una peseta 90 cénti
mos que abonará la Hacienda por ca
da pieza de cinta.

La subasta se verificará ante el Di
rector general del ramo, asociado de 
los Jefes de Administración de dicho 
Centro, con asistencia de un Abogado 
del Estado y de Notario público.

Los licitadores entregarán durante 
el período de admisión, ó sea de una y 
media á dos de la tarde del referido 
dia, en pliegos cerrados y rubricadoc 
en sus cubiertas las proposiciones que 
hicieren, y bajo ningún pretexto ni 
motivo podrán retirarlos una vez pre
sentados, ni tampoco se admitirá plie
go alguno después de las dos de la tarde 
eji el reloj del despacho del Excelen
tísimo Sr. Director general de Rentas. 

, Para que las proposiciones sean vá
lidas deberán:

l .° Estar redactadas con estricta 
sujeción al modelo inserto á continua
ción de este anuncio.

2 .° Estar suscritas por un español 
mayor de edad que pague contribu
ción, ó bien por un extranjero que 
presente garantía firmada por un es
pañol que reuna aquellas condiciones.

3 .° Presentar al mismo tiempo y 
por separado del pliego de proposición 
otro que contenga la carta de pago 
que justifique ci depósito de garantía 
para optar á la subasta, importante 
5.500 pesetas, constituido en la Caja 
general de ios mismos, c-n metálico ó 
sus equivalentes á los tipos estableci
dos en las clases do valores admisi
bles para este objeto, según determi
na la regla 5/ de las de subasta con
tenidas en el pliego de condiciones, 
la cédula personal del proponente y 
los documentos necesarios para acre
ditar el pago de la contribución por lo 
respectivo á los dos trimestres ante
riores al acto de la subasta.

4 .° Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, o! precio á que se 
compromete á entregar cada pieza de 
la cinta que se contrata, y por núme- 
vo su exacta y verdadera valoración 
total; consignando dicho precio por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
tracción menor, y sin agregar ningu
na condición eventual que altero, am
plíe u modifique las del pliego.

El dia 4 de Mayo próximo á las 
diez do su mañana, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el arriendo 
en pública subasta de los derechos 
de las especies de Consumos y cerea
les por el cupo total, recargos y el 3 p § 

■ sobre los mismos, correspondientes al 
segundo semestre del presento año 
económico, do esta villa y sus sufra
gáneos San Lorenzo y San 'Miguel, 

! que ascienden á 88,600 pesetas 16 
céntimos., con arreglo al pliego do 

1 condiciones formulado al efecto, que 
1 obra en la Secretaria de este Ayunta
miento; debiendo hacer presente que 
los que quieran interesarse en la ro

5 .° A la subasta deberán concu
rrir los mismos licitadores, ó en su 
defecto persona con poder bastante, 
que examinará en el acto el Abogado 
dol Estado que forme parto de la jun- 

! ta de subasta.
6 .® La adjudicación provisional del 

servicio se hará, si procede, por la jun
ta de subasta en favor -.de la proposi
ción que resulte más beneficiosa den
tro del precio máximo antes expresa
do, á reserva de que recaiga la apro
bación superior.

Si entre las proposiciones más ven
tajosas resultasen dos ó más iguales, 
se admitirán á los firmantes, de las 
mismas pujas á la liana durante un 
cuarto de hora, que versarán sobre el 
tanto por pieza de cinta en que reba
jen su proposición en la fracción me
nor consignada en el requisito 4.® pa
ra la validez de las proposiciones, ad
judicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo; pero si 
durante él no se mejora, ninguna pro
posición, se adjudicará á la que resul
te anotada con el número más bajo de 
presentación.

Madrid 13 de Abril de 1882.—El 
Director general, Juan García de To
rres.

Modelo de, proposición.
D. N. N., vecino de.,y que reu

ne las circunstancias que exige la ley 
para contratar con el Estado, entera
do del anuncio publicado en la Ga c e 
t a  d e Ma d r íd número.... ,fecha......,y 
en el «Boletín oficial» de esta provin
cia número ,fecha ,y de cuantas 
circunstancias y requisitos se exigen 
para adquirir en pública subasta el 
suministro do 60.009 piezas de cinta 
de algodón crudo que necesiten las 
Fábricas de tabacos de la Península 
durante los años económicos de 1882
83, 1883-84, 1884-85, se compromete 
á verificarlo, con estricta sujeción á 
las condiciones del pliego de este ser
vicio sin modificación ulterior, por el 
precio de.....pesetas..... céntimos cada 
pieza, á cuyo respecto importan la can
tidad d e  pesetas céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se trascribe á este periódi

co oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
dicha subasta.— Palma 18 Abril de 
1882.—El Administrador de Contri
buciones y Rentas.—Juan R.. Salva
dores.

Núm, J377.
AYUNTAMIENTO DE MANACOB.

férula subasta habran do haber he
cho previamente entrega, en la depo
sitaría do esta municipalidad de 4430 
pesetas 01 céntimos, como garantía

para hacer posturas y que á las doce 
del mismo día terminará el acto.

Se publica este anuncio en q s #q  
periódico oficial para conocimiento 
del público.

Manacor 23 Abril do 1882. —R] 
Presidente, Lorenzo Caldontey._ Por 
A. del Ayuntamiento. — El ‘ Secre
tario, Pedro Auled y Sureda.

Núm. 1378, 
AYUNTAMIENTO 

DE SANSELEAS.
Debiendo proveerse la plaza do Fa

cultativo municipal en Farmacia de 
este distrito, para la asistencia de los 
enfermos pobres del mismo, con su
jeción á las prescripciones del Real 
Decreto de 24 de Octubre de 1873 y 
condiciones acordadas por el Ayunta
miento, que estarán de manifiesto eu 
la Secretaria del mismo, se anuncia 
al público, para que los aspirantes á 
dicho destino presenten sus instan
cias documentadas con las proposicio
nes que tengan por conveniente ha
cer, para el suministro de los medi
camentos á las familias pobres, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, dentro 
el plazo de veinte dias á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Sansellas á 14 de Abril de 1882.— 
El Alcalde, Bartolomé Arróm.—P. A. 
del A. Bartolomé Arróm y Jancr, 
Secretario.

Núm, 1379.
D. I ictono Andrés Catatan Suez de pri

mera instancia del Distrito de la Lon
ja de la Ciudad de Palma de Mallorca. 
En virtud del presente edicto so sa

ca á pública subasta, por término de 
veinte dias la finca que se describirá, 
embargada á Francisca Bisbal en los 
autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia de Francisca Alemañy y Cañe- 
lias contra dicha Bisbal, para con su 
producto hacer pago á la memorada 
Alemañy del capital, intereses y cos
tas que acredita en los referidos au
tos.

Una casa compuesta de planta baja 
y alta, una vertiente con sus peculiares 
oficinas, un corralito y pago situada en 
la calle de Arcas de la Ciudad de Al
cudia, no numerada, lindante por la 
derecha entrando con casa y corral de 
Miguel Beltran y Molí, por la izquier
da con cuadra de Francisca Sans y 
por el fondo con cuadra de Francisca 
Sans y por el fondo con cuadra de ca
sa de Juan Cifre y Font, justiprecia
da en la cantidad de ochocientas 
cincuenta pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Que los títulos de propiedad 
de la finca descrita estarán de maní' 
tiesto en la escribanía del actuario pa
ra que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, Y 
que los licitadores deberán conforma1’; 
so con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros.

2 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dol avaluó.

3 .a Que para tomar parte sn la su* 
basta deberán los licitadores consí^' 
nar previamente en la mesa del 
gado el diez por ciento del valor de *a
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finca, devolviéndose dichas consigna
ciones á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de 
¡a venta.

4 .a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito prevenido.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la subasta acuda en los 
estrados de este Juzgado el día diez 
y nueve del próximo mes de Mayo á 
las doce de su manrma, dia y hora se
ñalados para su remate que será ad
judicada al que ofreciere mejor postu
ra siendo legal, previniéndose ademas 
que los gastos de subasta, remato y 
escritura de traspaso serán de cargo 
del adquirente.

Palma catorce Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Victorio An
drés. Por su mandado, Antonio To
más.

Núm. 1380-
En este dicho Juzgado y escriba

nía de D. Antonio Tomás se siguen 
unos autos juicio ejecutivo á instan
cia do D. Pedro Martorell y Squella 
vecino de esta Ciudad contra D. An
tonio Pascual y Nicolau de ignorado 
paradero, por la cantidad de mil dos
cientas pesetas y costas que le recla
ma el referido Martorell en virtud de 
haber el Pascual dejado de" satisfacer 
a aquel dos semestres do intereses 
Que debía pagar por adelantado en 
veinte y dos de Mayo del año último 
e igual dia del mes de Noviembre del 
propio año; en los cuales recayó sen
tencia de remate cuyo encabezamiento 
^parte dispositiva son como sigue.— 
i fima diez y seis Marzo de 1882.— 
fallo: que debo mandar y mando se
guirla ejecución adelante, hacer tran- 
CG y remate de los bienes embargados 
í con su producto compüdo pago al 
acreedor de la cantidad de mil dos
cientas pesetas y costas que acredita 
contra el referido Pascual. Lo man-

firmó el Sr. Juez de primera 
us ancia del Distrito de la Lonja doy 
'■"T" v ictorio Andrés.—Ante mi, An- 

lonio Tomás.
r J012, providencia del dia de hoy 
cmai r a distancia del demandante, 
el ^.ndo con lo preceptuado en 

'jheulo setecientos sesenta y nue- 
w,12 a cioBnjuiciamiento Civilten-

Jandadose expida el presente edic- 
Dar 08 ^Ues en mismo dispuestos y

G sb va de notificación al espresa- 
Ce ?, -Antonio Pascual. Palmacator- 
(los Ú.1 J^jnfi ochocientos ochenta y 
darú Andrés-.—Por su man-aa°> Antonio Tomás.

Núm. 1381,
GS6 JUzga-do y escribanía del 

í ,'Úl'k0 aMuario por parte de doña 
tíi ai ^C10u Bauzá y Muntaner, veci- 
¿r!esta Ciudad,' - -
e'.p1,0 solicitando is

do la Propiedad de este 
^Iq 0’ caroccr de titulo de do- 

de la casa botiga sin 
^Loi" ’ S1^a Gn es^a Ciudad, calle de 
hs l°s Pétales núme-

e y trece, con salida en la par-

_ . los estrados de esto Juzgado bajo las
se ha presentado | siguientes condiciones:

o la inscripción en 1

te superior á la calle de Reus, cuya ¡ la subasta y retirar el caballo sin arreos 
puerta, so halla también sin numerar. ' de ninguna clase.
Gomponese ademas, de planta baja, I Eh su consecuencia quien quiera 
tiene un entresuelo interior, mas otro 1 interesarse en la licitación acuda en 
que hoy forma habitación separada el dichos estrados el dia y hora referidos 
cual se comunica por la calle do Reus que será adjudicado al que ofreciere
númoro diez, lindante por la derech
cmn ootiga cíe los herederos de Don i condiciones anteriormente espresadas. 
Redro Carbón ell, por la izquierda con n - - - ----
casa botiga de D. Gabriel Bauzá v 
Muntaner y por el fondo con la calle de 
Reus, y por la, parte superior con ca
sas de Antonio Coil y Gabriel Bauza 
y Muntaner.

Y otra finca compuesta de tejado y 
ultimo piso ó desvan situado en fa 
primera crugia de la finca sita en la 
calle deReus, número diez, cuyo des
van y terrado está en la parte izquier
da de la susodicha finca de la men
cionada calle de Reus, linda el me
morado desván y tejado por la dere
cha con casas de D. Antonio Canaves, 
por la izquierda con las de D. Igna
cio Vidal y por el fondo con el mesón 
do los herederos de D. Miguel Bauzá 
y Muntaner. Las descritas fincas fue
ron adquiridas por herencia de la ma
dre de dicha Bauzá, Doña Micaela 
Muntaner y Amengual fallecida en 
tres de Octubre do mil ochocientos 
setenta y nueve.

Y con providencia del dia de hoy, 
recaída á instancia de la referida Bau
zá, tengo acordado que por medio de 
este segundo edicto se cite y emplace 
á todos los que se crean perjudicados 
con la referida inscripción,' para que 
en el término de^sesenta^dias á contar 
desde la inserción del mismo en el 
Boletín Oficial de la provincia se pre- I 
senten á deducir los derechos do míosenten á deducir los derechos de que 
se crean asistidos, parándoles en caso 
contrario losperj uicios á que hubiere 
lugar. Palma diez y siete de Abril de 
mil ochocientos ochenta y dos.

Mctorio Andrés.—Por su manda
do, Antonio Tomás.

Núm. 1382.
D. ridorio Andrés Catalan Suez de 'pri

mera instancia del Distrito de la Lonja 
de esta Cuidad.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
ocho dias un caballo llamado «Elegan
te,» entero, tordo rodado del costillar 
y tercio posterior, siete años, un me
tro y cincuenta y cinco centímetros 
(equivalente á siete cuartas cuatro y 
medio dedos)destmado á la silla, jus
tipreciado en dos mil quinientas pese
tas. Se vende en virtud de lo acorda
do con (providencia de diez y seis de 
Marzo último dictada á consecuencia 
de escrito presentado por D. Jaime 
Salom y Don Sebastian Joaquín Ba- 
llester, como procuradores de Doña 
Virginia Whiting y Don Alfredo Ce- 
lis en los autos juicio declarativo que 
por la escribanía del infrascrito se si
guen entre dichos interesados sobre 
pertenencia de dicho caballo. La ven
ta tendrá lugar el dia cuatro de Mayo 
próximo á las doce de su mañana en

1/ Que el postor lia de depositar 
previamente el diez por ciento del 
avaluó.

2 .* Que las costas del remate se
rán de cargo del comprador.

3 .a Que este deberá consignar el 
total précio en el dia siguiente al de

mejor postura, siendo legal, bajo las

Palma diez y nueve de Abrí! de mil 
ocho cientos ochenta y dos.—Victorio 
Andrés.— Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 1383.
COMISION PRINCIPAL

DE VENTAS É INVESTIGACION DE 
Propiedades y Derechos del Estado 

de las Baleares.
_ ^2: disposición del Sr. Delegado 
de Hacienda de esta, provincia, se 
suspende la subasta que debía cele
brarse el dia -28 del actúa!, del pri
mero y segundo lotes del monte lla
mado de Sta. Catalina do Soller, pro
cedente de los propios de dicha villa, 
que so halla publicada en ios Boleti
nes oficíales números 2353 y 2367 fe
chas 11 de Marzo último y 13 de este 
mes.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Palma 20 Abril * 
1882.—El Comisionado, Ensebio 
Haro.

de 
de

Núm. 1384.
INTENDENCIA MILITAR 

d e  Ba l e a r e s .
Sección de Intervención.

Pliego de los precios límites que 
regiran en la subasta simultanea en 
esta Intendencia y Comisaria de Gue
rra de Mahon, que ha de verificarse el 
dia primero de Mayo próximo según 
anuncio publicado por dicha Intenden
cia en 24 de Marzo último y con su
jeción al pliego de condiciones de 
igual fecha para contratar el artículo 
de carbón necesario durante los meses 
a contar desde Julio a fin de Setiem
bre próximo en la Factoría de Palma, 
y por seis meses á contar desde Abril 
ó fin del indicado Setiembre en la de 
Mahon y un mes mas para cualquiera 
de dichas factorías ó de ambas á la 
vez si asi conviniera á la .Adminis
tración Militar cuyos precios que á 
continuación se detallan, respectivos 
á cada una de las mencionadas facto
rías se han formado arregladamente á 
lo prescrito en Reglamentojprovisional 
para la contratación -de los servicios 
del ramo, de guerra de 18 de Junio de 
1381, y á lo prevenido por la Direc
ción de Administración Militar en 11 
de Julio del mismo año.

IPactoria ¿le Utensilios de "Palma.
Pesetas.

, Quintal métrico de carbón á 
diez pesetas treinta céntimos. 10'30

FacloTia de Utensilios de Maltón. 
Quintal métrico de carbón á

nueve pesetas veinte y siete 
céntimos . . . . . . 9‘27

Palma 22 de Abril do 1882.__ El 
Jefe Interventor, Felipe Delgado.__ 
V.° B " El Intendente, Crespos.

DE

Núm. 1385.
DIRECCION GENERAL 
INSTEUCCION MILITAR.

PROGRAMA
<!e concurso para el que ha de cerifi

carse el dia 20 del próximo mes de 
Julio, con objeto de procee?' 16 
placas de Alumnos supernumera-

1 ríos en la Academia de Caballería
1 ." Los exámenes se harán por 

oposición entre los que sean admiti
dos por reunir todas las circunstan
cias que á continuación se expresan, 
adjudicándose Jas plazas vacantes por 
mitad entre los hijos de militares y 
los de paisano que resulten aproba
dos. Serán admitidos fuera do núme
ro los hijos de los muertos en campa
ña, siempre que obtengan notas de 
aprobación aunque no les correspon
da por A orden de colocación en el 
resultado del exámen, teniendo dere
cho á las pensiones de gracia que es
tablece el Reglamente de la Acade
mia.

2 .° , Los aspirantes que no sean 
admitidos, no podrán alegar derecho 
alguno para lo sucesivo.

3 .° El aspirante que al ser llama
do para verificar su exámen no se pré
seme y no acredite en el mismo dia, 
por certificación facultativa, la impo
sibilidad de efectuar su presentación, 
se entiende que renuncia á aquél y 
queda sin derecho alguno á ser exa- 
uúnauo después de pasado su número.

4 .® Las instancias solicitando pre
sentarse al concurso, se dirigirán al 
Coronel Director de la Academia pol
los padres ó tutores de los aspirantes, ■ 
acompañando los documentos si
guientes.

Primero. Partida de bautismo le
galizada en debida forma, excepto los 
naturales de esta Córte, que no nece
sitan dicha legalización.

Segundo. Certificado de buena con
ducta, expedido por la Autoridad mu
nicipal.

Los hijos de militares ó clases asi
miladas acompañarán asimismo copia 
autorizada del Real despacho del últi
mo empleo del padre.

b. _ Desde esta fecha pueden remi
tirse Jas instancias, expresando con 
clariaád las señas del domicilio del 
recurrente.

6.^ Los exámenes se verificarán el 
día 15 de Julio próximo, teniendo lu
gar dicho acto en la Academia del 
Arma, establecida en Valladolid, ante 
el Tribunal que se designe, para cuyo 
fin los aspirantes se presentarán en 
aquél establecimiento el ctia 13 del 
citado mes de Julio, con el objeto de 
sufrir el reconocimiento facultativo 
que previene el art. 61 del Regla
mento.
. ^-0 plazo de admisión de las 
instancias solicitando autorización pa
ra presentarse al concurso de oposi
ción, quedará definitivamente cerrado 
el dia 25 del próximo mes de Junio.

8." El Tribunal de exámenes se 
¡ compondrá de cuatro Profesores de la 
i Academia, ..ajo la presidencia delpri- 
i mero o segundo Jefe de la misma, que 
tendrá voz y voto.

_ 9. La edad marcada para los as
pirantes es la do 16 años cumplidos, 
sin exceder de la de 20 el dia l.° de 
Setiembre, fecha en que han de ser 
filiados y empezar el curso académi
co. Los hijos de militares podrán in-
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gresar des:lo la edad de 14 anos, cum
plidos antes de la- fecha indicada, co
mo igualmente los individuos de la 
clase de tropa ó reclutas disponibles 
siempre que en la fecha referida no hu
biesen cumplido los 22 años de edad.

10. Los Alumnos satisfarán por 
razón do asistencias 2:75 pesetas dia-

El orden de factores no altera el pro- | clon y sus propiedades en general.—

ñas i pernianencia en la
misma, que sus padres ó tutores abo
narán por trimestres adelantados, si 
bien al ingreso de aquellos lo harán 
del importe do des trimestres.

11. Los hijos do militares, cuan
do obtienen plaza efectiva, tienen de
recho á las pensiones siguientes, abo
nando los interesados la diferencia 
hasta las 2<7§ pesetas que pagan por 
razón de asistencia.

Diez y seis pensiones de 2 pesetas 
diarias para hijos de militares muer
tos en acción de guerra.—Cincuenta 
y una de l‘5O pesetas diarias para 
hijos de Jefes y Oficiales.—Doce de 
una, peseta diaria para hijos de Oficia
les generales.

Los expedientes para, la concesión 
de estas pensiones, no so instruyen 
hasta después de filiados los Alumnos.

Los Alumnos presentarán á su in
greso las prendas siguientes:

Cuatro camisas, seis pare^ de calse-

diacto.-Multiplicar un producto indica
do por un número, etc.—Multiplicar 
un número por un producto indicado.— 
Múltiplos.—Potencias.—Besta y divi
sión.- -Dividir un producto indicado 
por un número.—Dividir un número 
por un producto indicado.—Abrevia
ciones. — Divisibilidad. — Teoremas 
fundamentales.—Divisibilidad por 2, 
4, 3, 5,6, 9 y 11.—Diferentes caracte
res de divisibilidad.—Pruébras por 9 
de lamultiplicación y división.—Nú
meros primos.—Formación de la tabla 
deErastótenes.—Máximo'común divi
sor de dos ó varios números.

Todo número que divide á un pro-

1 ^Articulo, sus pro¡fiedades y accidentes.
—Nombre. Su género, número y de
clinación,—Varias clases. — Adjeti
vo. Sus varias especies.—Pronombre.

1 Su división.—Verbo, clase, conjuga
ciones y modos.—Tiempo, su división

1 y formación.—Conjugación de los ver-
bos impersonale: defectivos v com-
puestos.—Participio, 
Adverbio, clases y uso

su división.— 
.—Preposición.

—Conjugación. Diferentes clases.— 
Interjección.—Figuras do dicción. 
Sus varias clases.—Sintaxis en gene
ral.— Concordancia. Reglas.— Régi
men de las partes de la oración. Re
glas.—Construcción do las mismas.

duoto de dqs factores, siendo primo —Oraciones. Da yerbo sustantivos,
con uno de ellos, etc.—Todo número primeras y segundas de activa, pasiva 
que divide á un producto de varios
factores, etc. Consecuencias.—Si un

de infinitivo de relativo.—Prosodia

tiñes, cuatro pañuelos de bolsillo,
cuatro pares de calzoncillos largos
que se liguen al calcetín, cuatro sá
banas, cuatro fundas de almohada, tres 
tobabas, siendo estas y todas las pren
das anteriores de hilo; dos mantas 
blancas de lana, dos pares de botinas, 
un cinturón para ceñidor, dos pares 
de guantes de ante blancos, un cu
bierto de metal blanco con el cabo 
de cuchillo del mismo metal, un tin
tero, un corta plumas, unas tijeras, 
un juego de peines, un cepillo de ca
beza, otro de dientes, otro de ropa y 
dos de calzado.

Becibirán con cargo, en vez de ad
quirirlo por cuenta suya, todos las 
prendas y enseres siguientes:

Una levita azul turquí con vivo 
grana, un capote ruso, dos pares de 
pantalones de paño graneé con media 
bota de charol, una gorra de cuartel, 
una. chaqueta de paño gris, una leo
poldina ó ros, un par de espuelas, 
una cama de hierro, un jergón, un 
colchón, dos almohadas, dos colchas, 
un candclero de latón, una silla, dos 
talegos para la ropa sucia, los libros 
necesarios para las materias que es
tudie on la Academia. Como propie
dad de ella, y para uso del Alumno, 
recibhti este ásu entrada una papelera 
en la cual guardará su ropa y libros, 
respondiendo siempre de su conser
vación. El coste de las prendas y 
muebles que los Alumnos destruyan 
habrán de ser satisfechos por sus pa
dres ó tutores.

El programa sobro que ha fie versar 
el examen, será el siguiente:

1/
2/

V 
versal

Gra in ática cas bel 1 an a.
Traducir el francés.
Dibujo lineal ó topográfico. 
Nociones de Geografía uni

Historia fie España 
Aritmética en toda m exten-

sióu, dob'ondo contestar los aspiran
tes á las vreguni.as siguientes:

Nociones preliminares.- Formación 
de los números.—Numeración habla
da,-—Numeraciíñi escrita.—- Números 
enteros.— Suma y multiplicación.-

número es divisible por varios primos 
2 á 2, lo es por su producto.—Un 
número no puede admitir dos descom
posiciones diferentes en factores pri
mos.—Hallar los factores simple y 
compuesto de un número.

Máximo común divisor, por medio 
de los factores siemples. — Máximo 
común múltiplo.

Fracciones ordinarias.—Principios 
generales.—Fracciones ordinarias.— 
Suma y multiplicación.—Fracciones 
ordinarias.—Resta y división.—Deci
males.—Numeración.—Suma.—Mul
tiplicación .—Multiplicación abreviad a. 
—Decimales.—Resta y división.

Reducción de fracciones ordinarias 
á decimales.—Circunstancias que ne
cesita una fracción ordinaria para ser 
exactamente rcducible á decimales.— 
¿Cuándo no podrá convertirse?

Reducción de fracciones decimales 
á ordinarias.—Cuándo una fracción ! 
ordinaria dará decimal, periódica pura 1 
y cuando periódica mixta.

Límite de la fracción 0(9999.
Aproximaciones decimal es.
Sistema métrico.—Medidas lineales ’ 

cuadradas, agrarias, cúbicas, pondo- 1 
rales de capacidad y de moneda

Números complejos. .
Raíz cuadrada de números enteros. 

— Aproximaciones. — Simplificación 
del cálculo de la raíz cuadrada (del 
apéndice).

Raíz cuadrada do fracciones deci- ; 
males.— Aproximaciones.—Raíz cú
bica de números enteros.—Aproxima
ciones. — Raíz cúbica de fracciones 
decimales.—Aproximaciones.— Razo
nes y proporciones por diferencia.—• 
Razones y proporciones por cociente. 
Progresiones por diferencia.—Progre
siones por cociente.—Propiedades de 
de los logaritmos y construcción de 
las tablas.—Uso de las tablas de loga
ritmos. — Dado 1111 mismo número, i 
hallar un logartmo, sea entero, deci
mal ó fracción ordinaria. — inconve
niente que se suele presentar al ha
llarse la taiz de unafraccion Uso de las 

' tablas de logaritmos.—Dado un loga
ritmo, ya sea positivo, ya en parte ne- 

1 gativo, hallar el número correspon- 
diente.—Complementos.

Regla de tres, simple y compuesta. 
¡ —Particiones proporcionales.

Reglas de interés y descuento.
GRAM VfICA CASTELLANA.

Texto.—(Compendio de la Gramá
tica y prontuario de ortografía de la 

i Academia española.)
Definición y división.—-Analogía.— 

Enúmoración de las partes de la ora-

en general.—Letras y sílabas.—Dip- 
tóngos y triptongos.—Acentos.—Can
tidad.—Ortografía. Uso de las tablas 
duplicación de éstas, letras mayúscu
las, notas ortográficas,(división do las 
palabras en fin de renglón. — Pun
tuación.

GEOGRAFÍA.
(A <7 tor: Verdejo.)

Definición y división.—Astronómi
ca. Sistemas planetarios.—Estrellas 
fijas y errantes.—Satélites y cometas, i 
—De Ja luna, Eclipses.—Figuras de 
de la tierra.—Movimientos.—Varie
dad de estaciones y dias.—Esfera ar- 
milar. —• Paralelos y meridianos. —
Longitudes y latitudes.—' geo-
gráficas.—Sucoso.— Zonas ó climas 
astronómicos.—División de la. tierra 
según sus habitantes.—Geografía físi
ca.— Formación del globo.—Siste
mas.— Atmósfera en general.—Pro
piedades del aire.—Meteoros.—De

1 las aguas en genera!.—Océano y sus 
movimientos.—Aspecto interior y ex
terior do la tierra. Climas físicos.—Del 
hombro. Bazas. — Población de la 
tierra.—Geografía política.—Socieda
des civiles.—Gobierno, religión, leu

’ guas.—Descripción general de Euro 
i pa.—España. Situación y límites.—

Clima y producjones.—Cordilleras.— 
Bios más importantes.—Mares, gol
fos, lagos.—Caminos y canales.—Su- 

1 períicie, población gobierno, religión 
! etc.—División política, militar, marí- 
I tima,, etc.—Descripción particular de 

cada unade las provincias.-Descripción 
de los diversos estados de Europa.— 
Descripción general del Asia y parti
cular do los estados en que se halla

del Norte.—Dominación goda.—Ba. 
talla de Guadalete.—Conquista de 
Tarik y Muza.—Gobernadores árabes 
—Batalla de Tours.—Establecimiento 
del Califa de Córdoba.—Sucesos más 
importantes.— Campañas de Alman. 
sor.—Batalla de Caltañazor.—Dis0. 
lucion del imperio árabe de Occidente. 
—Reconquista.—Desdo D. Pelayo ¡i 
D. Bermudo 111.—Orígenes yprogre. 
sos de los reinos de Asturias, Leen y 
condado de Castilla.—Reino de Na
varra.—Desde sus orígenes hasta Don 
Sancho García III. — Orígenes del 
condado y reino do Aragón hasta la 
unión del condado de Barcelona.— 
Estableciminto del condado de Bar
celona.—Condes gobernadores inde
pendientes.—Su unión con el reino 
de Aragón, Castilla y León.—Desde 
D. Fernando I hasta D.a Urraca.— 
Origen del reino de Portugal—Desde 
D. Alfonso VII hasta D. Pedro L— 
Irrupciones de Almorávides y Almo
hades.—Batallas de las Navas y del 
Salado.—Navarra.—Desde García Ra
mírez hasta su incorporación á la co
rono de Castilla. — Aragón.—Desde 
D. Ramón Berenguer IV hasta el 
parlamento de Caspe. — Guerras de 
Sicilia y Francia. — Expedición á 
Oriente.—Reino de Granada.—Desde 
su fundación hasta su conquista por 
los Reyes católicos.—Castilla.—Desde 
D. Enrrique II hasta. D. Enrrique IV. 
—Aragón.—Desde D. Fernando de 
Antcquera hasta su unión con Casti
lla.—Reyes católicos.—Guerra civil 
en Castilla.—Conquista de Granada.

EDAD MODERNA.

Reyes católicos.-Descubrimiento del 
Nuevo Mundo. — Guerra contra los 
franceses en la Italia.—Reformas, 
adelantos, muerte de D.n Isabel L— 
Regencia de D. Fernando D/ Juana 
1 y D. Felipe.—Segunda Regencia de 
D. Fernando.—Regencia del Cardonal 

¡ Cisneros.

dividida.—Idem de Africa.—Idem 
América. —Descripción general 
0 ce anía.

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.
(Autor: CercilUt.)

de 
do

Definiciones. Nociones de crono
logía. _ , ,

Beseña geográfica de la Península.
EDAD ANTIGUA.

Primeros pobladores.—Iberos, cel
tas, celtíberos.—Legiones que ocupa

, ron.—Colonias fenicias, griegas y car- 
1 taginesas. — Campañas de Amilcar, 

Asdrubal y Annib-il.—Destrucción de 
Sagunto.—Segunda guerra púnica.— 

¡ Los Scipiones. —Expulsión de los 
, cartagineses.—Batalla, de Zamor.— 
¡ Guerra de Indivil y Mandonio, Viria- 
i to, Numancia; Sortario, civil de César, 
I Pompeyo y Cantábricas.—Besúmen 
’ de la dominación romana.

EDAD MEDIA.
I Irrupción de ios pueblos bárbaros

CASA DE AUSTRIA.

Carlos I y sus sucesores basta Cár- 
■ los II.—Guerras más importantes.— 
Disturbios civiles. — Separación de 
Portugal.—Dinastía de Borbon.—Don 
Felipe V y sus sucesores hasta Doña 
Isabel II.—Guerra do sucesión.— 

i Guerras do Italia.—Pacto do familia
—Guerra de la Independencia.—Gue- । rra civil de sucesión.

Nota.—Se marcan los autores de 
Geografía é Historia únicamente co
mo límite inferior do la extencion con 
que se.ha de contestar á las preguntas 
pudiendo hacerlo por cualquier otro 
con mayor amplitud.

Advertencia.—Por ahora é interiU 
duren las obras de reparación del edi
ficio que ocupa la Academia, periya' 
necerán todos los Alumnos en cl?-so 
de externos y no necesitan presenta1' 

' ó adquirir los efectos que han do sei- 
. virios cuando .vivan dentro de j1' 
cho edificio.—Madrid 9 de Marzo ll

! 1882.—De s pu jo l .

PALMA.—Imprenta de la
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